
ESCUELA POLITÉCNICA DE 
INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

 
ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL CENTRO 

 
Asistentes  
  
Presidente: Fecha: 
D. Julio Manuel de Luis Ruiz   30 de noviembre de 2021 
  

Vocales:  Hora: 
    12,30 horas 
   D. Hernán Anticoi Sudzuki  

D. Juan Carcedo Haya  
Dña. Gema Fernández Maroto  
D. Pedro Gil Sopeña Lugar: 
D. Álvaro Pérez Sobrino Sala 202 
Dña. Ana Gema García Ceballos (Secretaria)  
  
Ausentes  
D. Benito Ramiro Salas Menocal  

 
 
ORDEN DEL DÍA: 
  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Aprobación, si procede, del Plan de Mejoras del curso 2020/2021. 

3. Varios, ruegos y preguntas. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

El Presidente, D. Julio Manuel de Luis Ruiz comienza la sesión excusando la asistencia de D. 

Benito Ramiro Salas Menocal.   

 

Punto Primero  

Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión anterior.  

 

Punto Segundo 

 

Se han aprobado los Informes Finales del Sistema de Garantía Interno de Calidad de los 

Títulos que se imparten en la Escuela.  

Dentro del Plan de Mejoras, ya se han realizado la mayoría de las actividades propuestas y se 

continuarán realizando las actividades que dan buenos resultados. 



ESCUELA POLITÉCNICA DE 
INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

 
Se revisará y actualizará la política y objetivos de calidad de la Escuela y para ello se nombrará 

una subcomisión de trabajo en la que estarán representados todos los sectores del Centro. Se 

intentará mejorar la participación de los estudiantes en las encuestan implicando a los 

profesores en la motivación. La participación del profesorado en las encuestas continúa siendo 

baja, se ha añadido una propuesta al plan de mejoras en la que se les enviará un mail 

recordatorio de la importancia de realizar estas encuestas. 

 

D. Pedro Gil, recuerda que el nuevo Reglamento de Evaluaciones de la UC establece que 

cuando el número total de aprobados en el curso académico resulte ser un 25% inferior o 

superior a la media de las asignaturas del mismo curso de su titulación, la Comisión de 

Calidad del título podrá encargar al Departamento responsable de la asignatura un informe 

donde se analicen las circunstancias que pueden haber causado esta situación. La Comisión 

decide que no se pedirán informes, se llevará a cabo un seguimiento de las asignaturas 

mencionadas.   

Se aprueba por esta comisión el Plan de Mejoras y se llevará a la Junta de Centro para su 

aprobación definitiva.  

 

Varios, ruegos y preguntas 

 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión a las 13,00 horas, de lo que yo, 

como Secretaria, doy fe. 

 

 Vº Bº  
 EL PRESIDENTE   SECRETARIA 
 
 
 
 

 D. Julio Manuel de Luis Ruiz Dª. Ana Gema García Ceballos 


